
 

 

 
PROCESO DE SELECCIÓN POR CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES  CP-001-2015 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO 
ENERO 27 DE 2014 

 
 

ADENDA No. 3 
 
 

La Directora General del Instituto Colombiano de Evaluación de la Educación, ICFES, obrando 
como Representante Legal y Ordenadora del Gasto, atendiendo la solicitud de varios de los 
posibles proponentes en etapa de observaciones al pliego definitivo, procede a modificar el Pliego 
de Condiciones, en el sentido modificar el cronograma inicialmente establecido ampliando el plazo 
para presentar propuestas, el cual queda como sigue (modificaciones en negrilla): 
 
 

Actividad  Fecha Lugar  
Expedición acto administrativo de 
apertura del proceso de selección 

13 de enero de 2015 http://www.icfes.gov.co/procesos-de-
seleccion/procesos-2015/86-
contratacion/1022-convocatoria-
publica-2015#CP001 
 

Publicación pliego de condiciones 
definitivo  

13 de enero de 2015 http://www.icfes.gov.co/procesos-de-
seleccion/procesos-2015/86-
contratacion/1022-convocatoria-
publica-2015#CP001 
 

Presentación de observaciones al 
Pliego de Condiciones  

Hasta el 19 de enero de 
2015 

dasanchez@icfes.gov.co  

Respuesta observaciones al Pliego 
de condiciones  

Hasta el 26 de enero de 
2015 

Al correo electrónico suministrado en 
la propuesta 

Expedició n de adendas  Hasta el 27  de enero 
de 2015 

http://www.icfes.gov.co/procesos-de-
seleccion/procesos-2015/86-
contratacion/1022-convocatoria-
publica-2015#CP001   

Cierre del Proceso y Presentación 
de Ofertas. Informe de 
presentación de Ofertas 

29 de enero de 2015 a 
las 10: 00 am  

Diligencia de cierre Oficina de 
Correspondencia – Unidad de 
Atención al Ciudadano  ICFES Calle 
17 No. 3-40 Bogotá D.C. 

Revisión de Ofertas por parte de los 
Oferentes. 

Desde el 29 de enero de 
2015, una vez concluida 
la diligencia de cierre 
del proceso. 

Secretaría General del ICFES, Calle 
17 No. 3-40 Piso 3º, Bogotá D.C. 

Etapa de Revisión y Evaluación de 
Ofertas, Solicitud de Aclaraciones de 
Ofertas por parte del ICFES, Visita 
de Verificación a Plantas Físicas. 

Desde el 29 de enero de 
2015 hasta el 04 de 
febrero de 2015 
 
 
 

 



 

 

Publicación del informe Preliminar 
de evaluación de evaluación de las 
Ofertas 

05 de febrero de 2015 http://www.icfes.gov.co/procesos-de-
seleccion/procesos-2015/86-
contratacion/1022-convocatoria-
publica-2015#CP001  
 

Recepción de Observaciones al 
Informe Preliminar de Evaluación y 
de las Ofertas. 

Del 05 al 09 de febrero 
de 2015 

Secretaría General del ICFES, Calle 
17 No. 3-40 Piso 3º, o al correo 
electrónico dasanchez@icfes.gov.co. 

Publicación de las observaciones al 
informe de evaluación de las Ofertas 

10 de febrero de 2015 http://www.icfes.gov.co/procesos-de-
seleccion/procesos-2015/86-
contratacion/1022-convocatoria-
publica-2015#CP001  

Plazo para Responder 
Observaciones por parte de los 
Proponentes observados 

11 al 13 de febrero de 
2015 

Secretaría General del ICFES, Calle 
17 No. 3-40 Piso 3º, o al correo 
electrónico dasanchez@icfes.gov.co. 

Publicación informe de evaluación 
definitivo y expedición del acto 
administrativo de adjudicación o 
declaratoria de desierto y Respuesta 
a las Observaciones. 

16 de febrero de 2015 http://www.icfes.gov.co/procesos-de-
seleccion/procesos-2015/86-
contratacion/1022-convocatoria-
publica-2015#CP001  

Firma del Contrato  17 de febrero de 2015 Sede Principal del ICFES, Calle 17 
No. 3-40, Bogotá D.C. Piso 3º, 
Despacho de la Secretaría General. 

Entrega de garantías  18 de febrero de 2015 Sede Principal del ICFES, Calle 17 
No. 3-40, Bogotá D.C. Piso 3º, 
Despacho de la Secretaría General. 
 

Aprobación de garantías  18 de febrero de 2015 Sede Principal del ICFES, Calle 17 
No. 3-40, Bogotá D.C. Piso 3º, 
Despacho de la Secretaría General. 

 
Los demás apartes, condiciones y elementos  del Pliego de Condiciones continúan según la 
documentación publicada. 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
XIMENA DUEÑAS HERRERA 

Directora General 
ICFES 
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